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ACUERDO TMPEPAC /CEE/044/2026 QUE pRESENTA LA SECRETAR¡A

EJECUT¡VA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN ELECTORAL Y

EDUCACTó¡I CíVICA, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL

PROGRAMA DE TRABAJO 2026, RESPECTO AL CRONOGRAMA DE LAS

ACTIVIDADES VII.2.5 CONCURSO "PONLE COLOR A LA DEMOCRACIA'' Y

VII,2.6 CONCURSO DE ENSAYO EN MATERIA ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG2?3/2020 DESIGNACION DE CONSEJEROS ETECTORALES. EI

treinto de septiembre deldos milveinie, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del

Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osícomo, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se

designó o los siguienies Consejero y Consejero Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono:

2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesion

solemne del Consejo Estoiol Eleciorol del lnstituto Morelense do. Proceso s

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos

poro integror este órgono comiciol en el Esiodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente protesto de ley; en cumplimienio ol resolutivo tercero del
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ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos

Locoles de Chihuohuo y del Estqdo de México; de lo Consejero o Consejero

Presidenle y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de

lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo y de

lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz. De lo onterior es

menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4, del

referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo
Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro

ocupor lqs Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo

Presidencio y lo Consejerío Electorol del OPL de

Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL de

Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo

verificoción del cumplimiento de los etopos

correspondientes ol proceso de selección y

designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de

lo persono ospironte propuesto. osentodo en los

Dictómenes correspondientes que formon porte

integroldelpresente Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Diciomen con el que se

verifico el cumplimiento de los etopos

correspondientes ol procedimiento de selección y

designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos

ospirontes propuestos, como Anexo 5).
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Poro concluir el
encorgo ol 23 de
ogosto de 2027

Consejero
Presidente

Consejero
Elecforol

Nombre:

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez
Compos

4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de qbril del oño dos milveintiuno, en

sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleciorol, se tuvo o bien reolizor

lq tomo de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de

protesio de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Eleciorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

cumplimienio ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstiiuto Nocionol Eleciorol.

5. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS ESTATATES ELECTORALES. CON fCChO VEiNtiSéiS

de sepiiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Eleciorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024,

relotivo o lo designoción de los Presídencios de los Orgonismos Públicos Locoles

de los entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de los eniidodes de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosi, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y

Zocotecos; osícomo, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

6. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES EIECTORAIES. EI

dío primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión exiroordinorio
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Consejerío Electorol
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solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

designodos poro integror el órgono móximo de dirección y deliberoción de éste

lnstituto Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron protesto de ley onte el

Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento ol resoluiivo tercero del ocuerdo

INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nqcionol

Electorol, de fecho veintiséis de septiembre del dos mil veinticuotro.

7. CATENDARIO ESCOLAR DE EDUCACIóN BÁSICA. En fecho cinco de junio de

dos mil veinticinco se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el número

18/06/25 por el que se estoblecen los colendorios escolores poro el ciclo lectivo

2025-2026, oplicobles en todo lo Repúblico poro lo educoción preescolor,

primorio, secundorio, normoly demós poro lo formoción de moestros y moestros

de educoción bósico, en el que se oprecion los fechos de inicio y fin del ciclo

escolor 2025-2026 como se observo o continuoción:
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8. CATENDARIO ESCOLAR DEL NIVEI SUPERIOR. En el mes de junio de dos mil

veinticinco lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos dio o conocer su

colendorio escolor 2025-2026 del nivel educoiivo superior en el que se observon

fechos de inicio y fin de semestre, como se muestro o continuoción:
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9. DESIGNACIóN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. EN fCCh

veintinueve de septiembre de dos mil veiniicinco, el pleno del Cons
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Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271 /2025,

por el cuol se designó o lo Mqesfro en Derecho Mónico Sónchez Lunq,

como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

I O. APROBACIóN DEL PROGRAMA DE TRABAJ O 2026 DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE CAPACITACIóN ETECTORAL Y EDUCACIóN CíVICN. EN SCSióN

ordinqrio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico con fecho quince de diciembre de dos mil veinticinco, se

oprobó el Progromo de Trobojo 202ó de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, el cuol señolo los octividodes que

pretenden desorrollorse en lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los

objetivos y otribuciones institucionoles, en el cuol se estoblecieron en el eje

relotivo o lo educoción cívico, los octividodes Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o lo

Democrocio" y Vll.2.ó Concurso de Ensoyo en Moterio Electorol.

11. PRESENTACIÓN DEt PROGRAMA DE TRABAJO 2026 DE tA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN EIECTORAI Y EDUCACIóN CíVICA

ANTE EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de fecho dieciocho de diciembre de dos mil veiniicinco, se

presentó el Progromo de Trobajo 2026 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico. el cuol señolo los octividodes que

pretenden desorrollorse en lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los

objetivos y otribuciones institucionoles, en el cuol se estoblecieron en el eje

relotivo o lo educoción cívico, los octividodes Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o lo

Democrocio" y Vll.2.ó Concurso de Ensoyo en Moterio Electorol:

Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o Io Democrocie"

De conformidod con elortículo 90 frocción l, en coneloción con elortículo

l0l, frocción ll del Código de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es

poro el Esfodo de Morelos, en oños onferiores se ho llevodo o cobo e/

concurso de dibulo infonfil"Panle Color o Io Democrecie" siendo de gron

AcuERDotMPEPAc/cEÉ/014/2026euEpREsENtAtAsEcnetení¡e.lecurtvAAt coNsEJoEsTAfAr.EtEcroRAt DEr.tNsTrruToMoREtENsEDEpRocEsos
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éxito elmismo, como lo f ue en su último edición de/ oño 2025, en e/ cuo/

con apoyo de ouforidodes esco/ores se dio difusión y recoboron /os

dibuios porticiponfes. por /o que se propone dor continuidad o /o emisión

de dicho concurso cuyo objetivo es conseg uir que niños y niños conozcon

concepios de/ sislemo democrótico, o frovés de /os expresiones creofivos

del dibujo y su inferocción con lo outoridod e/ectoro/ y con ello, sumor ol

fortalecimienlo de lo difusión y promoción de lq culturo cívico y

democrótico en /o enfidod.

Vll.2.6 Concurso de ensoyo en moterio elecforol

De conformidod con e/ orfículo 90 frocción l, en correloción con el ortículo

l0l, frqcción ll del Código de /nsfifuciones y Procedimienios E/ecforo/es

poro e/Estodo de Morelos y con lo finolidod de confribuir o lo formqción

cívica en /o com unidad de ióvenes, osí com o contribuir ol desorrollo de lo

vido democrotíca, coadyuvar en lo promoción y difusión de lo culturo

político, se propone, emifir de nuevo cuenlo e/ "concurso de ensoyo en

moterio e/ecforo/", direccionodo o esiudionfes del nivel educativo

superior de escue/os públicos y porficulores de/ eslodo de More/os.

12. INTEGRACIóN DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS

JURíDICoS, AsícoMO DE CAPACITAcIóN ELEcToRAt Y EDUcAcIóN cívIce. rn

fecho quince de enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I6/2026, o trovés del cuol, se determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asunios Jurídicos, osí como lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Copociioción Electorol y Educoción Cívico, quedoron integrodos de lo
siguiente formo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/044/2026 euE pREsENTA tA sEcn¡rnní¡ ¡tecuttvA At coNsEJo ESTATAt E!EcloRAt DEt tNsllUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v renlctplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡ts¡ót EJEcuTrvA pERMANENTE oe cer¡clrec¡ót¡ Et-EcToRAL v ¡ouc¡clóH
cív¡c¡, pon Er euE sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcloNEs Ar. pRoGRAMA DE TRABAJo 202ó, RtspEcro AL cRoNocRAMA DE lAs AcT¡vrDADEs vu.2.5
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INTEGRANTE

Víctor Monuel

Solgodo Mortínez

Vícior Monuel Soloodo
t 

Moriínez -/

/

INTEGRANTE

Elizobelh Moriínez

Guiiérrez

Morío del Rosqrio Montes

Álvorez

Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Adrión Moniessoro

Cosiillo

Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos

Jurídicos

Comisión Ejecutivo

Permonente de Copociioción

Eleciorol y Educoción CÍvico
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como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

ón Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

I3. APROBACIóN POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

ELECTORAL Y EDUCACIóN CíVlCn. Con fecho diecisiete de febrero del oño dos

mil veintiséis, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico oprobó, el "PROyECIO DE ACUERDO QUF PRESENIA LA

SECRFIARíE UTCUTIVA DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DE

CAPACITAC/ÓN ELECIORA LY EDIJCAC/ÓN CíVICA, POR EL QUF SE APRUEBAN LAS

ADECUAC/ONES EN EL PROGRAMA DE TRABAJO 202ó, RESPECIO AL

CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES VII,2.5 CONCURSO "PONLE COLOR A LA

DEMOCRACIA" Y VII.2.6 CONCURSO DE ENSAYO EN MAIERIA ELECTORAL.".

Por lo que, en relqción con los ontecedentes yo expuestos, se somete o

consideroción de esfe Consejo Estotol Electorol, los odecuociones en el

Progromo de Trobojo 2026, respecto ol cronogromo de octividodes Vll.2.5

Concurso "Ponle Color o /o Democrocie" y Vll.2.6 concurso de Ensoyo en Moterio

Electorol, en términos de|ANEXO Út¡lco, que se odjunto ol presente y que formo

porte integrol del mismo, por lo que, en reloción con los ontecedentes yo

mencionodos, se emiten los siguientes:

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA. De ocuerdo con lo estoblecido por el qrtículo 41, segundo

pórrofo, bose V. oportodo A, pórrofo primero y oportodo C, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod. independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividqd, profesionolismo y poridod de género, en los entidodes

federoiivos, lqs elecciones locoles y en su coso, los consultos populores y los

procesos de revococión de mondoto, estorón o corgo de orgonismos públicos

locoles

cívico.

y eje n funciones en diversos moterios, toles como lo educoción

Tenien

Po pocr

AcuERDo tMPEPAc/cEE/044/2026 auE PRESENTA tA sEcnet¡nír uecut¡vA At coNsEJo Es¡ArAr. E!EcloRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ELEcIoRAtES v ¡ennclp¡ctóN CIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡¡¡stóH EJEcuTrvA pERMANEN¡E ot ce¡¡clrlctóN E[EcToRAt v ¡ouc¡cló¡l
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coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políiicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los iniegronies de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los Ayuntomientos del

Estqdo y, en su cqso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodonq en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod y

efectívidod del mismo.

II. DEt INSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Por su porte, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso

c), de lo Constiiución Políiicq de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol l, y

99, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y

Z l del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y conioró con un órgono de dirección superior

y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un

Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto;

por un Secreiorio Ejecuiivo y un representonte por codo portido político con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho ovoz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constiiucionoles y

legoles en moterio electorol.

Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo público locql eleciorol, constitucionolmente ouiónomo, que cuento

con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren

los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócter permonenie,

leniendo su sede en lq ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o

los disposiciones previstos en el presenie Código. Ademós de ser outoridod en

moierio electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, teniendo o

su corgo lo preporoción, desonollo y conclusió n de los procesos elecioroles

locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ci¡-rdodono

AcuERDo tMpEpAclcEÉ/044/2026 auE pRESENtA tA sEcnei¡ní¡ r¡ecunvA Ar coNsEJo EsTArAt Er.EcroRAt DEt rNsnTUTo MoRErErlsE DE pRocEsos
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que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por

lo normotivo oplicoble. En ese sentido, se eslruciuroró con comisiones

eiecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su

competencio, goronlizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod.

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod.

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lll. FINES DEt INSTITUTO. En términos del oriículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrÓiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políiico electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo qutenticidod y efectividod del mismo.

lV. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Asimismo, los dispositivos legoles l04, numerol

l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: 66, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XVlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; señolon conjuntomente,

que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución y

Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol

Electorol; desonollondo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el

Estodo; procurondo llevqr o cobo los octividodes necesorios poro lo

preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o los ciudodonos en lo entidod

poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

electoroles; llevqndo o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de

lo jornodo eleciorql; supervisondo los octividodes que reolicen los órgonos

dlstritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el

proces o electorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

ACUERDO QUE pRESENTA tA srcnet¡lí¡ e.¡ecu¡rvA At coNsEJo EsrATAr. ErEc¡oRAt DEt tNs¡ruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
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lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituio

Nocionol Eleciorql, que se estoblezcon en lq legisloción locol eleciorol, entre

oiros.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De conformidod con el ordinol ó9, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles, el lnstituio Morelense

ejerceró sus funciones en todo lq Entidod y se integro de lo siguiente formo:

t...1

/. E/ Conseio EsfofolElecforol;

Il. Los Comisiones Eiecufivos Permonenfes y lemporo/es;

/l/. Los Conselos Disfrifo/es E/ecforo/es;

lV. Los Consejos Municipoles E/ecforo/es;

V. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, y

W. Los demós orgonismos que lo normofivo y esle Código

seño/en.

t ..1

VI. INTEGRACIóN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DE CONfOrMidOd CON EI

ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Esiotol es el

Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstiiuto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio elecioroly se iniegro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretqrio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo poriido

político con registro o coolición.

Vll. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. Ahoro bien, el ordinol

78, frocciones I y XLVI, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece los otribuciones del Consejo

Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, osí como implementor y fomentor permonentemente

AcuERDo tMpEpAc/cEÍ/044/2026 auE pREsENTA r.A sEcntr¡níe e.¡ecunvA At- coNsEJo EsrATAr ELEcroRAr DEr rNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
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educoción democrótico, con cursos de copocitoción dirigidos o servidores

públicos del Instituto Morelense y, en generol, o ciudodonos, jóvenes y niños del

Eslodo, osí como outorizor y celebror con los outoridodes federoles, estotoles o

municipoles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimienio de sus

objetivos; dictondo todos los resoluciones que seon necesqrios poro hocer

efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

t...1

XLVI. lmplementor y fomentor permanenfemenle lo

educoción democrótica, con cursos de

copocitoción dirigidos o servidores públicos dei

lnsfifuto More/ense y, en generol, a ciudodonos,

ióvenes y niños de/Fsfodo

t.. .l

Vlll. soBRE LA CONFORMACIóN DE COMlsloNES. Ahoro bien, el disposiiivo

legol 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece

que el Consejo Estqtol Electorol, se conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, en Comisiones Ejecutivos, los cuoles iendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes

de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de

ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol. son

los siguientes:

l. De Asunios Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll l'la (-anarilaaiÁn EIaa*aral rr Aa f-lrri¡ aEduc

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/044/2026 euE pRESENTA tA sEcn¡tenín ¡lecu¡lvA At coNsEJo EsrArAr. ErEc¡oRAt DEr tNsTruro MoRETENsE DE pRocEsos
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X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminqción en lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró uno

Comisión de Fiscolizoción. que osumiró los funciones conienidos en lo normotivo

oplicoble.

lX. ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS. Ahoro bien, el numerolBs

Bis, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que los

Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles, por conducto de su

Presidenie cuenton poro el cumplimienio de sus funciones con los siguientes

oiribuciones genéricos:

I.Eloborar su propuesfo de progromo onuol de

ocfividodes para que seo incluido en e/ Progromo

Operofivo Anuol del /nsfitufo More/ense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuver con /os Unidodes

Adminisfrofivos respecfivos de/ /nsfifuto Morelense en e/

cumplimienfo de sus ofribuciones;

\il. Reolizar informes y dictómenes re/ocionodos con

elómbito de su competencia;

lV. Formulor observociones y directrices o /os

unidodes odminisfrofivos de/ lnstituto More/ense;

V. Solicifor lo informoción necesorio o /os Unidooles

Adminisfrofivos de/ lnstituto More/ense, /os cuo/es

deberón remitir lo informqcíón dentro de/ término poro el

cuol f ueran requeridos;

Vl. So/icifor lo informoción necesorio o /os demós

comisiones ejecuiivos de/ /nsfifulo More/ense;

Vll. So/icitor informoción o outoridodes diversos o/

/nsfitufo More/ense;

Vlll. Presenlor o/ Consejo Estqtol, /os propuestos de

reforma a Io normotividod interno dellnstituto More/ense

que ie compeio;
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lX. Presenlor o/ Conseio Esfofo/ un ¡nforme onuo/ de

octividodes de Io comisión, y presentorinformes porcio/es

cuando e/ Conseio Estofo/ osí/o requiera;

X. Conocer /os inf ormes que deberón ser

presenfodos por los Titulores de /os óreos odminisfrolivos

en /os osunlos de su compefencio, conforme ol

colendorio que onuolmenfe opruebe /o comisión;

Xl. Represenlor electorolmente a Io Comisión paro

dor a conocer /os oclividodes que desempeñon;

Xil. Elecufor y suscribir lodos oquel/os occiones de

corócter operotivo, presupue stol y odminisfrolivos poro e/

buen desempeño de /os ofribuctones de Io Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Código, de /os

disposiciones reglomentorios, de /os ocuerdos de/

Conseio Estoto/ y de /os demós disposiciones op/icob/es,

que les resu/fen compofib/es conforme o sus obiefivos,

poro su me¡or desonollo, otendiendo o lo noturolezo de

su función.

X. DE I.AS ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

cAPAclTAclóN ELECTORAI Y EDUcActóN cívlce. De to mismo monero, et

numerol 90, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Eiecutivo de

Copocitoción Electorol v Educoción Cívico, los siguientes:

Artículo *?0. Lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol

y Educoción Cívicq, tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los

progromos, proyectos y qctividodes que desorrolle lo

Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico;
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ll. Emiiir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección

Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implemenfor progromos y

proyectos Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de

lo Dirección Ejecutivo en función de lo disponibilidod

presupuestol;

lV.Aprobor los proqromos de copocitqción en moterio de

Porlicipqción Ciudodono. osí como el contenido de los

rrr¡rlarialac rvrrrntr¡rlar a inclrrralirr¡rc ¡la aAttraaiÁn rlttisa

cqpqcitoción electorol y porticipoción ciudodono. v

V. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y

dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y

someterlos o su conocimiento o oproboción.

XI. DE tAS ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 90 Quóter

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que son qtribuciones de lo Comisión Eiecutivo de Asuntos

Jurídicos, los siguientes:

t.. .l

Artículo *90 Quófer. Son olribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Asuntos Jundicos /os siguienfes:

/. Conocer de /os próyecfos de reglomenfos, /ineomienfos,

direclrices y demds disposiciones de orden reguloforio aál

/nsfifufo More/ense y dictominorlos poro conocimiento y, en

su coso, oprobación deiConseio Estqtol;

ll. Dqr /o osesorío legolen osunfos de su compefencio, que

/e seo requerído por /os Órgonos dettnstituto More/ense;

IIl. Conocer y dictominor /os onleproyecios de reformos o

odiciones o /o /egis/oción en moferio electorolen e/ Esfodo,

que seon de/ conocimiento de/ /nsfilulo More/ense;

lV. Vigilor conforme o ios disposiciones /ego/es o

reglomenforios op/icob/es, lo adecuodo tromitoción de /os
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medios de impugnoción que seon presenlodos onfe e/

lnstitufo, en contro de /os diclómenes. ocuerdos y

reso/uciones de los Órgonos de//nstilufo More/ense,'

V. Eloboror el colólogo de ocuerdos y disposiciones gue

dicfe e/ Conseio Esfofol;

Vl. Conocer y dictominor /os requisitos que debe n cumplir |os

ospr'ronles o ocupar corgos dentro de//nsfifufo More/ense;

Vll. Eloboror y proponer olConseio Esfotol, los proyecfos de

reg/omenfos internos y demds normotividod que seo

necesorio para e/ buen funcionomiento de/ lnstituto

Morelense;

Vlll. Aiender los consu/fos de /os diversos Comisiones

Ejecufivos del /nsfifuto Morelense, poro lq eloboroción de

proyectos de dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que

debon sersometidos o consideroción delConseio Esfotoi;

lX. Dictominor /os proyecfos /os convocoforios públicos que

fengo gue expedir el Instifufo More/ense;

X. Alender y eloborar |os proyecfos de ocuerdo en /os que

se dé respuesfo o los cons ullos f ormulodos por /os porlidos

polítrcos, condidolos y condidatos independienfes,

respecfo de /os osunfos de /o compefencio de/ Conseio

Estolol, y someferlos ol onó/rsis, discusió n y oproboción en su

coso del órgono superíor de dirección, y

Xl. Atender /os consulfos reolizodos respecto o lo oplicoción

del Códígo que seon presenlodos ol Instituto More/ense, o

fin de formor criterios de interpretoción y en su coso

oplicoción legol.

t. ..1

ll. SOBRE LA SECRETARíA EJECUTIVA. Por su porie, el ordinol 98, frocciones I y

V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son otribuciones del Secretorio Ejecutivo los siguienies:

en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones ejecutivos en lo
conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de

los órgonos directivos y fécnicos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo generol poro
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pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio en los términos del

ortículo 2008 del Código Civil vigente en el Esiodo, pudiendo otorgor mondotos

y revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior ol Consejo

Estotol, ol Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de

sus otribuciones.

XIII.SOBRE tAS ATRIBUCIONES DE tA DIRECCIóN EJECUTTVA DE CAPAC¡TACIóN

EtEcToRAL, EDUcAclóru cívlcA Y PARTtctPActóN ctuDADANA. En eso iesituro,

el numerol l0l, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que son oiribuciones de lo Dirección Ejecuiivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,los que se

citon o continuqción:

t...1

/. Eloboror y r¡rononer ol Conseio Esfofol los proqromos de

educación cívico y porticipoción ciudodono, Pueb/os y

Comunidodes /ndrgenos, y Io de Grupos Vulnerobles, los

cuqles deberón esfor confenidos en su prooromo onuol de

ocfividodes. mismos que previomente deberon contor con lo

oproboción de /os Comisiones Ejecutivos de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,

Pueb/os y Comunidodes lndígenos, y lo de Grupos

Vulnerobles.

ll. Eloboror v proponer ol Conseio Estotol previo oproboción

de lo Comisíón Eiecufivo de Caoociloción Eleclorol v

Educoción'Cívico los oroorqmos de caodcilqción electoral

oue desorollen los óroonos del lnsfifufo Morelense. los cuoles

deberón esfor confenidos en su prooromo onuol de

ocfividodes: en el coso de /os re/ofivos o /os funcionorios de

lo meso directivo de cosi//o cuondo esfo función seo

de/egodo ql lnstifuto Moreiense, estos progromos deberón

opegorse o lo seño/odo por ellnstituto Nocionol

t

m. Coordinar, vigilor y ejecutor el cumplimíenfo de /os

programas o que se refiere /os frocciones / y ll delpresenfe

orfículo;
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lV. Preporor el moteriol didóctico y /os inslrucfivos poro /os

procesos electoro/es, de participoción ciudodono, de

consu/fo indígeno y de grupos vulnerobles, mismos que

deberón conlor con lo oproboción de /os Comisiones

Eiecufivos de Copocitoción Elecforol, Educación Cívica y

P orfici poci ó n Ci u d o da n o ;

V. Orienloro /os ciudodonos poro e/eiercicio de sus derechos

y cumplimienlo de sus obligociones po/ífico-e/ecforo/es;

Vl. Llevar o cobo ios occiones necesorios poro exhorfor o /os

ciudodonos o que cumplon con /os ob/igociones

esfoblecidos en /os normos consfifuciono/es y /ego/es de /o

maferia, en porticulor los relofivos o inscribirse en e/ Regislro

Federalde E/ecfores y /os relocionodos con el svfrogio;

Vll. Acordor con el Secreforio Eiecutivo /os osunfos de su

competencio;

Vlll. Desarrollor |os ocfividades poro gorontizor e/ derecho de

/os ciudodonos o reolizor lobores de observoción e/ecforo/en

Io Enfidod, de ocuerdo con /os /ineomienfos y criterios que

emíto e/ /nsfifufo Nocionof

/X. Presentar ol Consejo Estatol, o frovés de /o Secreforio

Ejecutivo, su programa anual de octividodes, mismo que

previomente deberó contor con Io aproboción de /os

Comisiones Fjeculivos de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico, y la de Porticipoción Ciudodona;

X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los

meconismos de porticipoción ciudodqno, conforme o Io ley

de lo moferio;

Xl. Llevar o cobo /os procesos electivos de /os órgonos de

porticipoción ciudodono, conf orme o lo ley de /o moterio;

Xll. Eloboror en coordinoción con la Duección Fjecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos la documentoción y los

moterioles re/ofivos o Io organizoción de /os meconismos de
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porticipoción ciudodono, conforme a Io normotivo

oplicoble;

Xlll. Eloborar en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de

Orgonízoción y Porfidos Políficos, e! proyecfo de dicfomen

relotívo ol marco geogrófico pora lo reolizoción de /os

procedimienios de participoción ciudodono;

XlV. Eloboror los moferio/es, monuo/es e instructivos de

educoción y copocitoción corespondienles a /os

meconísmos de porticipoción ciudodano;

XV. Promover e/ fortolecimienlo y respefo de /os sisfemos

normafivos de /os pueb/os indígenos poro lo e/ección de sus

o vtoridades o represen fon fes;

XVl. Promover que fodos /os osunfos y controversios se

resue/von con bose en los sisfemos normolivos indrgenos de

municípios, pueb/os y comunidodes indígenos, o en su coso,

r e c u rrir o o iros ins loncios j u risdi c ci onoles;

XVll. Llevqr el libro de regisfro de los municipios, pueb/os y

comunidodes indígenos y outoridodes que /os infegron, que

electorolmenfe se rigen por sisfemos normolivos indrgenos;

XWI/. Reco pilor y orgonizor lo informoción relocionodo con /os

reg/os indrgenos, o en su coso, /os eslofufos e/ecforo/es

comunitorios de /os municipios, pueblos y comunidodes que

electorolmenfe se rigen por sisiemos normofivos indígenos;

XIX. Proporcionor orienfoción, cuondo /e seo so/icifodo por/os

insfoncios comunitorios compelenfes, poro lo eloboración de

/os esfofufos e/ecforo/es comuniforios indrgenos;

XX. Recobar con oportunidod Io informoción relotívo o Io
f echo, horo y lugor de /o ce/ebroción delocio de renovoción

de oufortdodes, que se renuevon medionle sus sisiemos

normotivos indrgenos;

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por Io Asombleo

Genero/ Comunitorio correspondienfe, en Io preporoción,

desorrollo y vigiloncio de /os procesos de e/ección en /os
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munic¡p¡os de/ Estodo gue e/igen o sus outoridodes bojo sus

Sisfemos Normolivos /ndígenos, bojo ios principios de la

multiculturolidod y libre determinoción esfob/ecidos en /o

/egisloción nacionol e infernocionat

XXll. Proporcionor o/ Conseio Eslofo/ lo inf ormoción necesorio

sobre ios procesos e/ecforo/es y de porficipoción ciudodono,

respecfo de /os grupos en situoción de vulnerobilidod

porticipen en iguoldod de condicíones gue ei reslo de /o
pobloción, con e/ propósito de que oplique oiusles

rozonobles, oyudos fécnicos, y /os condiciones de

occesibi/idod universo/ disponib/es poro dicho efecto, bojo

/os principios de iguoldod, no discriminoción y progresividad,

Y

XXlil. Los demós que le conftero esfe Código, el Conseiero

Presidenfe, e/ Conseio Estotol, osícomo lo comisión eyecutiva

respecfivo.

t.. .l

xlv. DERECHOS DE tAS NIÑAS, N|ÑOS Y DOTESCENTES. Los ortícutos 2, 3 y 12 de

lo Convención de los Derechos del Niño, disponen que los Estodos porte tomorón

todos los medidos opropiodqs poro gorontizor que el niño se veo protegido

contro todo formo de discriminoción o costigo por couso de lo condición, los

octividodes. los opiniones expresodos, odemós se osegurorón los Estodos porte

de que los instituciones, servicios y estoblecimientos encorgodos del cuidodo y

protección de los niños y niños, cumplon con los normos estoblecidos por los

outoridodes compeientes, especiolmente en moterio de seguridod, sonidod,

número y competencio de su personol. osí como en reloción con lo existencio

de uno supervisión odecuodo;osimismo, gorontizorón que los niños y niños estén

en condiciones de formorse un juicio propio el derecho de expresor su opinión

libremente en todos los osuntos que ofecton ol niño, teniéndose debidomente

cuento los opiniones del niño, en función de lo edod y modurez del niño,

dondo ol niño oportunidod de ser escuchodo, en todo procedimiento judiciol o

odministrotivo que ofecte ol niño, yo seo directomenfe o por medio de un

representonte o de un órgono opropiodo. en consononcio con los normos de

procedimienio de lo ley nocionol.
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El ortículo lo de lo Consiitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,

estoblece que todos los personos gozon de los derechos reconocidos por lo

Constitución y los estoblecidos en los convenios iniernocionoles de los que

México es porte, mismos que deben ser inierpretodos fovoreciendo en iodo

momento lo protección mÓs omplio o los personos y respecto de los cuoles el

Eslodo tiene lo obligoción de promoverlos, respetorlos, protegerlos y

gorontizorlos de ocuerdo con los principios de universolidod, interdependencio,

indivisibilidod y progresividod.

Conforme o lo estoblecido en los oriículos 4", 18 y 29 de lo Consiitución Políiico

en cito, el Estodo, en sus decisiones y octuociones debe cumplir con el interés

superior de lo niñez, odemós se estoblece el reconocimiento de que los niños y

los niños tienen derechos que deben ser goronfizodos de lo monero mós omplio,

que no pueden ser suspendidos, ni restringidos de formo olguno, ioles como lo

solud, lo educoción, lo informoción y el sono esporcimiento poro su desorrollo

integrol.

Los ortículos 5, primer pórrofo, y óó de lo Ley Generol de los Derechos de lo Niños.

Niños y Adolescentes disponen como derechos de lo los niños, niños y

odolescentes dispone que, los outoridodes deben promover meconismos poro

lo protección de los intereses de ésios onte los riesgos que se deriven de su

occeso o los medios de comunicoción y ol uso de sistemos de informoción que

ofecten o impidon su desorrollo integrol, osimismo, conforme o los ortículos Zó y

77 de lo Ley de referencio, éstos tienen derecho o lo intimidod personoly fomilior,

y no podrón ser objeio de injerencios orbitrorios o ilegoles en su vido privodo o

lo divulgoción o difusión ilícito de su informoción, incluyendo oquello que tengo

corócier informotívo o lo opinión pubtico o de noiicio que permito ideniificorlos

y que otenie contro su honrq, imogen o reputoción. Se consideroró violoción o

lo iniimidod de niños, niños y odolescentes cuolquier monejo directo de su

imogen y referencios que permiton su identificoción en los medios de

comunicoción que cuenten con cesión poro prestor el servicio de rodiodifusión

y telecomunicqciones, osí como medios impresos, electrónicos de los que

tengon control los concesionorios y que menoscobe su honro o repuioción, o

seo controrio o sus derechos o que los pongo en riesgo conforme ol principio de

interés superior de lo niñez

.+

AcuERDo tMPEPAcIcíÉ/o44/2026 auE pREsENTA t-A sEcntr¡níe ¡.¡eculvA Ar coNsEJo EsTATAt Et EcfoRAt DEt tNsltTUTo MoRETENsE DE ESOS

EtEcToRALES v ¡enltclttctó¡¡ cIUDADANA euE EMANA ot ta co¡irtsróH EJEcuItvA eERMANENTE ot cee¡ctt¡clóN ErEcroRAt y EDU

cívrc¡, ¡o¡ Et euE sE ApRUEBAN r.As ADEcuAcroNEs At pRoGRAMA DE IRABAJo 202ó, REspEcfo Ar. cRoNoGRAMA DE tAs AcTrvrDADEs vl.2.s

CONCURSO "PONIE COI.OR A IA DEMOCRACIA" Y VII.2.ó CONCURSO DE ENSAYO EN MATERIA EI.ECIORAI..

Pógino 21 de 26



ACU ERDO TMPEPAC / CEE /044 / 2026
a

Impepac
hrlnvlo tü@il{t
& pr@¡o¡ fhffi3¡
y h¡fr¡F64 clNM¡n¡

CONSEJO
E STATA L

ELECTORAL

XV. MARCO DE DERECHOS DE LA JUVENTUD. Asimismo, los preceptos legoles ló,

17, 18 y 21 del Trotodo lnternocionol de Derechos de lo Juventud, estoblecen

que los Esiodos porte, reconocen o los jóvenes, el derecho o su libertod y ol

ejercicio de lo mismo, sin ser coortodos ni limitodos en los octividodes que

derivon de ello, prohibiéndose cuolquier medido que otente contro lo libertod,

integridod y seguridod físico y mentol de los jóvenes, se reconoce odemós, su

derecho o lo libertod de pensomienfo, conciencio y religión, prohibiéndose

cuolquier formo de persecución o represión del pensomiento, el derecho o lo

libertqd de opinión, expresión, reunión e informoción, o disponer de foros

juveniles y o creor orgonizociones y osociociones donde se onolicen sus

problemos y puedon presentor propuestos de iniciotivos políticos onte los

instqncios públicos encorgodos de otender osuntos relotivos o lo juventud, sin

ningún tipo de interferencio o limitoción. osimismo, se reconoce o los jóvenes el

derecho o lo porticipoción políiico, y los Estodos Porte, odemós se comprometen

o impulsor y fortolecer procesos socioles que generen formos y gorontíos que

hogon efectivo lo porticipoción de jóvenes de todos los sectores de lo sociedod,

en orgonizociones que olienten su inclusión, osí como o promover que los

instituciones gubernomentqles y legislotivos fomenten lo porticipoción de los

jóvenes en lo formuloción de políticos y leyes referidos o lo juventud, orticulondo

los meconismos qdecuodos poro hocer efectivo el onólisis y discusión de los

iniciotivos de los jóvenes, o trqvés de sus orgonizociones y osociociones.

Por otro porte el ortículo 2,frqcción ll de lo Ley Generol de los Derechos de Niños,

Niños y Adolescentes, el cuol señolo que se deberó promover lo porticipoción,

tomor en cuenfo lo opinión y consideror los ospectos culturoles, éticos, ofectivos,

educotivos y de solud de niños, niños y odolescentes, en todos oquellos osuntos

de su incumbencio, de ocuerdo o su edod, desorrollo evolutivo, cognoscitivo y

modurez.

XVl. PROPUESTA DE ADECUACIONES At PROGRAMA DE TRABAJO. Conforme ol

cronogromo de octividqdes del Progromo de Trobojo 2026 de lo Comisión

Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, contenido en el

numerol Vlll el cuol estqbleció los octividodes Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o lo

Democrocio" y Vll.2.ó concurso de Ensoyo en Moterio Electorol los cuoles se

encuenfron previstos poro desorrollorse duronte los primeros siete meses del oño,

como se uestro q continuoción

EE/0¿14l202ó euE pRESENTA r.A sEcREr¡ní¡ ¡L¡cunv¡ ¡r coNsEJo EstAtAr EtEc¡oRAr. DEt" lNsTtTuto MoRET.ENsE Dt pRocEsos

v ¡ennc¡r¡cróN cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ cor¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ c¡¡¡crr¡c¡óH ErEcroRAr. v eouc¡cróH

POR Et QUE SE APRUEEAN LAS ADECUACIONES AT PROGRAMA DE TRAEAJO 202ó, RESPECTO AI. CRONOGRAMA DE I.AS ACIIVIDADES VII.2.5

I

I

I
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Esio colendorizoción iniciol se estobleció considerondo que el Proceso Electorol

2026 comienzo en sepiiembre. No obstonte, se propone uno modificoción

debido o que, de montener los fechos octuoles, lo pobloción objetivo

consisiente en niños, niños, odolescentes y jóvenes que porticipó en lo edición

2025 oún cursorío el mismo ciclo escolor duronte lo edición 2026. Lo onterior

limitorío lo renovoción de los poriicipontes y el impocto de lo convocotorio.

A efecto de iener un morco de referencio sobre el inicio y fin de los ciclos

escolores o semestres de lq pobloción objeiivo de ombos concursos se

onolizoron los colendorios ciiodos en los ontecedenies 7 y 8 del presente

ocuerdo, en los que se odvierie que lo educoción bósico finolizo closes

correspondienies el ciclo escolor 2025-2026 el dío quince de julio de dos mil

veintiséis y lo educoción superior concluye su semestre del ciclo 2025-2026 el dío

veiniisiete de junio de dos mil veintiséis, por lo cuol el público objetivo renovorío

ciclo escolor después de esos fechos. En tol sentido se opruebo odecuor lo

implementoción de los octividodes Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o la

Democrocio" y Yll.2.ó concurso de Ensoyo en Moterio Electorol poro reolizorse

entre los meses de julio o diciembre de dos mil veintiséis:

t. ..1

t...1

XVll. DETERMINACION. En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonenie

Copocitocíón Electorol y Educoción Cívico, como encorgodo de implemeni
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2026 AUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEt INSÍITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAr.Es v p¡rtct¡¡c¡ó¡',¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡r¡rrsróH EJEculvA rERMANENTE o¡ car¡crrec¡óN E[EcToRAt v eouc¡c¡ór'l
cívtc¡, pon Et euE sE ApRUEBAN tAs ADEcuAcroNEs At pRoGRAMA DE TRABAJo 202ó. REspEcro At cRoNoGRAMA DE rAs AcTrvrDADEs vr.2.s

CONCURSO "PONtE COLOR A !A DEMOCRACIA" Y VII.2.6 CONCURSO DE ENSAYO EN MAIERIA ETECTORAT.

Y

Vll.2.6 Concurso de ensayo en materia electoral.

ii
e r rvrln M ¿ .¡in s o N DilnImnIilllllllllillrrr

2026
Act¡v¡dades Periodo de

Actividades

Vll.2,6 Concurso de ensayo en materia electoral.

2026

Mi J J A S O N DilllIItt¡nfIiltrlrlrrrrr
Actividades MAEF

Periodo de
Act¡vidades
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fomentor permonentemente lo educoción cívico y democrótico, con cursos de

copocitoción dirigidos o servidores públicos del lnstituto Morelense y, en generol,

o ciudodonos, jóvenes y niños y niños del Estodo de Morelos y en términos de lo

previsto por los ortículos 41 oportodo C, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, osí como los ortículos 98, numeroles 1 y 2, y 104 incisos d) y e)

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles. 23, primer pórrofo

y frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

numeroles ó5 frocción1,66 frocción |V,78 frocciones XLV y XLIX del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y con bose

en los considerociones expuestos, este Consejo Eslotol Electorol opruebo lo

odecuoción ol Progromo de Trobojo 2026, respecto ol Cronogromo de

octividodes, Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o lo Democrocio" y Yll.2.6 concurso de

Ensoyo en Moterio Eleciorol, en términos del ANEXO ÚrulCO. que se odjunto ol

presente y que formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constítución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, ó6,69,71,78,frocciones l, lll, XLV y LVl,88 Bis,

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol. es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo vertido en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebon los odecuociones ol Progromo de Trobojo 2026 de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico, de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

ERO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esie lnstituto, poro que seo

publicodo el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto

vórelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/044/2026 euE pRESENTA LA sEcntt¡nÍ¡ e.le cutrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
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El presente ocuerdo es oprobcdo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodq en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el díc

diecinueve de febrero del oño dos mil veiniiséis, siendo los trece horos con

dieciocho minutos

EY GALLY DÁ A. MóNICA sÁNcH LUNA

co EJ PRESIDENTA ARIA EJEC A

CONSEJ ENíAS ETTCTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADR¡AN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA OTT ROSARIO
MONTES ÁlVaneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo tMPEPAc/cEE/044/2026 euE pRESENTA tA sEcnEr¡níl rLrcul¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr. DEr lNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

tIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 044 /2026

C. CHRISTIAN GALLARDO CóNN¡Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JrRAM VÁZOUTZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

CONSEJO
I STATA L

E LECTORAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

',f,i

tIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA
REP SENTANTE DEL PARTIDO

DE LA orucróN DEMocRÁilca
MORELOS
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ADECUACIONES AL PROGRAMA DE TRABAJO 2026, QUE
PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmcóx EtEcroRAL

y Educoción Cívico:,-

l. Glosorio

ll. lnlroducción

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es un orgonismo Público outónomo, cuyo móximo órgono

de dirección es el CEE, el cuol se conformoró poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos Permonentes,

los cuoles tendrón como objetivo supervisor el desorrollo odecuodo

de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técrricos del

lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

En términos de lo dispuesto por el ortículo 83, frocción lll del Código A

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos,

el IMPEPAC poro el cumplimienio de sus funciones cuento con

Conseio Distritol Electorql
Conseio Estotol Electorol
Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción
Electorol y Educoción Cívico
Consejo Municipol Electorol
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos
Estrotegio N ocio nol de Educoción Cívic o 2024-2026
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono
lnstituto Nocionol Electorol
Portido Político

CDE
CEE

CEPCEyEC

CME
DECEECyPC

DEOyPP

ENCTVTCA 2024-2026
IMPEPAC

INE

PP
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Comisiones Permonentes, entre los cuoles se encuentro lo de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico.

Asimismo, el numerol 84 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estqdo de Morelos, preciso que los Comisiones

Ejecutivos Permonentes se integrorón por tres Consejeríos Electoroles,

ol respecto, el Pleno del CEE determinó lo oproboción del ocuerdo

IMPEPAC /CEE|1012025, medionte el cuol se precisó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes, ol

respecto, lo CEPCEyEC, quedó conformodo de lo siguiente monero:

coM tstoN

ilorlodC Focorlo tlbtorllonuol
fionte¡ Áh¡q¡z Solgodo tlor{noz

Cor..l.Fl¡coúa codlG¡.d¡rf
hlñrb¡G* ¡r.¡¡ü.¡locoda.r

Pedrc Gtegorio
Alvqrqdo kmoe

Coa¡¡l¡¡o hdd¡n¡ dr b Co¡rldó¡r

IC¡HDO:|X'E¡q/C!'¿IOÍ''I,íü6 rn¡nF,ru aF CF €F-i-aF

t

DE CAPACITACION ELECTORAL
v e ouclc¡óx cívrc¡
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmcÉx ELEcroRAr

y Educoción Cívico:-

lll. Objeiivo generol

Que el personol del IMPEPAC puedo mejoror de monero permonente

hobilidodes, copocidodes, conocimientos y competencios, osí como

lo odquisición de nuevos hobilidodes, copocidodes, conocimientos y

competencios poro el odecuodo desorrollo de los funciones de este

órgono comiciol. Por cuonto o lo Educoción Cívico, orientor, diseñor e

instrumentor estrotegios institucionoles, en moterio de educoción

cívico o fin de coodyuvor en el fomento de lo culturo democrótico,

principios y volores inherentes o los mismos.

lV. Objetivo específico

Dor seguimiento y verificor el cumplimienio de los progromos en

moterio de educoción cívico y copocitoción eleciorol.

Vigilor que los octividodes inherentes o lo copocitoción electorol

y lo educoción cívico, se reolicen en torno o lo inclusión, lo

iguoldod de género y lo no discriminoción.

Vigilor el desorrollo e importición de cursos

de copocitoción electoroles.

Vigilor el desorrollo e importición de cursos

y tolleres en mote

y tolleres en mot

de copocitoción electoroles.
\

o

a

o

a

Página 5 de 23

,-,."..



rmpepac
COMISIÓN EJECUTIVA PERMAN€NTE

d e clplcr¡clóx ELEcroRAr

y Educoción Cívico 
--

a

y Pañlc¡pación C¡udadana

Promover y refozor en los niños y niños, el conocimiento de los

volores democróticos.

Promover en jóvenes y odultos lo importoncio del voto rozonodo.

V. Morco Legol

Lo eloboroción del presente plon de trobojo, se reolizo en observoncio

ol morco jurídico oplicoble y contenido en lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución Político del Estodo de

Morelos, Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

estodo de Morelos y el Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol

Electorol.

El ortículo I o de lo Constitución preciso que en México todos los

personos gozoron de los derechos humonos reconocidos por lo Corto

Mogno y los trotodos internocionoles de lo que el Estodo Mexicono

seo porte, que todos los outoridodes. en el ómbito de sus

competencios, tienen lo obligoción de promover, proteger y

gorcntizor los derechos humonos de conformidod con los principios de

universolidod interdependencio, indivisibilidod y progresividod

quedondo prohibidos iodo tipo de discriminoción que otente contro

lo. dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los

rtodes de los personos.

o

o

t

\

derechos y li
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplc¡nc¡óx EucroRAr
y Educoción Cívico €-lnst¡tuto Morelense

y P¿ñ¡cipac¡ón C¡udadana

El ortículo 3 de lo Constitución Federol señolo que todo persono tiene

derecho o recibir educoción y que lo educoción que importo el

Estodo tenderó o desorrollor ormónicomente los focultodes del ser

humono y que el criterio orientodor de dicho educoción seró

democrótico, ol consideror o lo democrocio, no solo como uno

estructuro jurídico y un régimen político, sino como un sistemo de vido.

Por otro lodo, el ortículo 23 frocción V de lo Constitución Locol, preciso

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol outónomo,

dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío. en

términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, que ejerceró funciones en

diversos moterios, entre ellos, lo educoción cívico;

En el mismo tenor, el ortículo 90 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles preciso los otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, como se

detollo en lo siguiente tronscripcion

I

" ...Artículo *90. [o Comisión Ejecutiva de Copocitoción

y Educación Cívico, tendró los slguie ntes otribuclbnes: '*-- e
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clptcmcón Er"EcroRAL

y Educoción Cívico €-lnstltuto t4o.elense

y Pañlc¡pac¡ón Cludadana

l. Aprobor, supervisar y evoluor e/ cumplimienfo de /os

progromos, proyecfos y octividodes gue desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

ll. Emitr sugerencios encominodos o lo optimizoción de /os

progromos y proyectos oprobodos poro la Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobiltdod de implementor progromos y proyecfos

odicionoles o/ progromo onuol de octividodes de lo Dirección

Ejecufivo en f uncíón de /o disponibilídad presupuestof'

lV. Aprobor los progromos de copacitoción en moterio de

Porticipoción Ciudodono, osí como e/ contenido de /os

moterioles, monuo/es e insfructivos de educoción cívico,

copocitoción e/ecforol y porticipoción ciudodane, y

V. Eloboror y rendir o/ Consejo Estotol los inf ormes y dictómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someter/os o su

conocimiento o oprobación. ..."

Bojo eso tesituro, el ortículo l0l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que

son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

- Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, los que se muestron en
a

lo siguiente tronscripción:

...Artículo * l0 l. Son otribuciones de la Dirección Ejecutivo de

Copociloción Electorol, Educación Cívico y Porticipación

Ciudadonq los siguienfes:
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmcÉx ELEcfoRAr

y Educoción Cívico €'lñst¡tulo Morclense

y Pañlc¡pac¡ón C¡údadana

l. Eloboror y proponer ol Conseio Estotol los progromas de

educoción cívica y participacíón ciudodona, Pueb/os y

Comunidodes Indígenas, y lo de Grupos Vulnerables, /os cuo/es

deberón estor contenidos en su progromo onuol de octividodes,

mismos que previamente deberon contor con lo oproboción de

/os Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipación Ciudodono, Pueb/os y Comunidodes

lndígenas, y lo de Grupos Vulnerob/es.

ll. Eloboror y proponer ol Consejo Esfofo/ previo oproboción de

/o Comisión Ejecutivo de Copocitación Electorol y Educación

Cívico los progromos de copocitoción e/ectorol que desono//en

los órgonos de/ lnstituto More/ense, los cuo/es deberón estor

contenidos en su programo onuol de octívidodes; en e/ coso de

los relofivos o los funcionorios de lo meso directivo de cosil/o

cuondo esfo f uncíón seo de/egodo ol Insfituto Morelense, eslos

programos deberón opegorse o /o señolodo por el lnstituto

Nociono/;

lll. Coordinor, vigilor y ejecutor el cumplimiento de /os progrornas

o gue se rel'iere los fracciones I y ll delpresenfe ortículo;

lV. Preporor el moteriol dídóctico y los insfrucfivos

procesos e/ecforo/es, de porticipación ciudodono, de

indígeno y de grupos vulnerables, mismos que deberón contor

con lo oproboción de /os Comisiones Ejecutivos de

-' - a

poro 
. 
/os

cons
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de ctplc¡ncÉx ErEcroRAL

y Educoción Cívico:-

t

lnsthuto l,lorelense
de Prccesos EledoÉ16
y Padlcipación C¡udadana

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipocion

Ciudodono;

V. Orientor o /os ciudodonos poro e/ eiercicio de sus derechos y

c u m pli mi e nt o de s us obli g o ciones p olíti co-electoroles;

Vl. Llevor o cobo /os occiones necesorios poro exhortor o /os

ciudodonos o que cumplon con los obligaciones esfob/ecidos

en los normes consfifuciono/es y /ego/es de lo moterio, en

porticulor /os relotivos o inscribirse en e/ Regrstro Federol de

Electores y /os relocionodos con el sufrogio;

Vll. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osunfos de su

competencio;

W//. Desorrollar /os ocfividodes poro gorontizar elderecho de /os

ciudodonos o reolizor /obores de observoción electorol en lo

Entidod, de ocuerdo con /os fineomienfos y criferios gue emito el

lnstitufo Nocionof

lX. Presentor ol Conseio Estotol, o trovés de Io Secretorio

Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, mismo que

previomenfe deberó contor con lo oproboción de /os

Comisiones Ejecufivos de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico, y lo de Porticipoción Ciudodono;

X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de /os meconismos

de porticipoción ciudodono, conforme a Io ley de /o moterio;

Xl. Llevor a cobo /os procesos e/ecfivos de /os órgonos de

porticipoción ciudodono, conf orme o lo ley de /o moteria;

,)
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de ctpacmcrón EEcroRAr
y Educoción Cívico:-

y Paft¡cipación Ciud¿dana

Xil. Eloboror en coordínoción con la Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Porfidos Políticos lo documentoción y /os

materioles relotivos o la orgonización de /os meconismos de

porticipación ciudadono, conforme o lo normativo oplicoble;

Xlll. Eloboror en coordinación con lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, el proyecfo de dictomen

relotivo ol morco geogrófico poro lo reolizoción de /os

procedimientos de porticipoción ciudodona;

XlV. Eloboror /os moterioles, monuoles e insfrucfivos de

educoción y copocitación conespondienfes o los meconismos

de porticipoción ci udodono ;

XV. Promover el fortobcimiento y respeto de /os sisfemos

normotivos de /os pueblos indígenos paro /o e/ección de sus

o utorid odes o represen fonfes;

XVl. Promover que todos /os osuntos y controversios se resuelvon

con bose en los sistem os normotivos indígenos de municipios,

pueb/os y comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o ofros

i n st o n ci os jurisdic cion o/es,'

XVll. Llevar el libro de registro de /os municipios, pueb/os y

comunidodes indígenos y outoridodes que /os integran, que

electorolmente se rigen por sisfemos normotivos indígenos;

Xvlil. Recopilor y orgonizar lo informoción relocionodo con I

reg/os indígenos, o en su coso, /os esfofufos e

.a
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

d e clptctrActóN ELEcfoRAt

y Educoción Cívicq €-

ra

lnstilulo Florglense
de Proc6os EldoEl6
y Panlc¡p¡c¡én Cludadana

comunttorios de /os municipios, pueb/os y comunidodes que

electorolmenfe se rigen por sisfemos norrnofivos indígenos;

XlX. Proporcionor orientoción, cuondo le seo so/icítodo por /os

instoncios cornunitorios competenfes, poro Io eloboroctón de /os

estof ufos e/ec f oroles com u nit o ri os i n díg e n o s ;

XX. Recobor con oportunidod lo informoción relotivo o lo fecho,

horo y lugor de Io celebroción del octo de renovoción de

outoridodes, que se renuevon medionte sus sisfemos normotivos

indígenos;

XXl. Coadyuvor, cuondo seo so/icitado por lo Asomb/ea Generol

Comunitoria conespondiente, en lo preparoción, desorrollo y

vigiloncio de /os procesos de e/ec ción en /os municipios de/

Esfodo que e/igen o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos

lndígenos, bojo /os principios de lo multiculturolidod y libre

determinoción esfob/ecidos en lo legisloción nocionol e

internocionol;

XXll. Proporcionor ol Consejo Esfotol la informoción necesorio

sobre /os procesos e/ecforo/es y de porticipoción ciudodono,

respecto de los grupos en sifuocíón de vulnerobilidod poro que

porticipen en igualdod de condiciones que e/ resto de lo
pobloción, con el propósito de que oplique ojustes rozonobles,

oyudos técnicos, y los condiciones de occesibi/idod universo/

disponibles poro dicho efecto, bojo los principios de iguoldod,

no díscriminoción y progresividod, y
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lnstat¡¡lo l,lorelen*

y Párdc¡pac¡ón C¡ud¿dana

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clptcmc¡or Er.EcroRAL

y Educoción Cívico €-

Xxill. Los demós gue le confiera este Código, el Conseiero

Presidente, el Consejo Estotol, osí como lo comisión ejecutivo

respecfivo. ..."

Vl. Colendorio de sesiones ordinorios de lo CEPCEyEC

De conformidod con el ortículo 20 del Reglomento de Comisiones del

CEE, se estoblece que los sesiones de los comisiones serón públicos,

con los excepciones señolodos, osimismo, cuondo menos dos veces

ol oño deberón celebrorse sesiones, los cuoles tendrón el corócter de

ordinorios y en su coso podrón celebrorse sesiones extroordinorios, que

serón convocodos por su presidencio, cuondo lo eslime necesorio, o

o petición que le formule lo moyorío de los consejeros. Al respecto, se

propone el siguiente colendorio de sesiones ordinorios poro el oño

2026.

24

26

25

t5

Mozo

Junio

Septiembre

Diciembre
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmclóx ELEcroRAr

y Educoción Cívico :.-hstltuto Morelense

y Parllc¡pac¡ó¡ Cludadana

Vll. Ejes del progromq de trobojo

Vll.l Copocitoción electorol

Vll.l.l Copocitoción relqlivo o lo culturo democrólico o juvenludes del
nivel educolivo medio superior

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l , frocción V del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone que, se reolice

moteriol didóctico y en su coso copocitociones dirigidos o los

juventudes del nivel educotivo medio superior de Morelos, poro lo cuol

se deberón gestionor los occiones y olionzos conducentes.

vil.l Monuol de oplicoción de exomen y guío temótico de estudio
po CDE y CME

conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l, frocción ll y V, en reloción con el ortículo 104 del Código
t
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

y bn virtud de que este órgono electorol, ol desorrollor octividodes

inherentls o su funcionomiento, reolizoró el procedimiento de

reclutomiento poro integror los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, se propone genero un monuol poro lo oplicoción del

exomen y uno guío temótico de estudio poro focilitor el ingreso de
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rmpepaa

lnstltulo Morelense

y Pafi ic¡páción C¡udadana

COMISION EJECUTIVA PERMANENTE

de clplc¡ncrón ELEcroRAr

y Educoción CÍvico G-

integrontes de dichos órgonos electoroles, en dicho octividod se

podrón conjuntor occiones con lo DEOyPP, en coso de ser necesorio.

Vll.l.3 Moteriol didóctico poro lo observoción eleciorol

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l, frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone reolizor los occiones

conducentes o efecto de generor los moterioles didócticos poro los

personos que soliciten su ocreditoción como observodoros y

observodores electoroles en Morelos, conforme o lo Estrotegio de

Copocitoción y Asistencio Electorol que poro tol efecto se emito.

Vll.l.4 Copocitoción sobre ortogrofío y redocción.

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l, frocción V del Código de lnstituciones y Procedinlientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone que, se reolicen.los
\-t

gestiones necesorios poro refozor ol personol del IMPEPAC con

cocimientos y hobilidodes relotivos ol correcto uso de los reglos d

ocentuoción, cloridod, cohesión, estilo y odecuoción del lenguoje,

como el desorrollo de hobilidod de revisión y outocorrección

a
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lnsl¡tuto Morelense
de Procesos Elec{oral6
y Pañlc¡paclón C¡udadana

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmlc¡óx EtEcroRAL

y Educoción CÍvico G-

fortolecer lo comunicoción efectivo en los escritos instiiucionoles que

se reolizon por porte de este órgono electorol.

Vll.l.5 Coodyuvor en lo copocitoción o comunidodes que en los que

no hubo porticipoción de mujeres en lo último elección de

outoridodes ouxiliores

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l, frocción V del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone coodyuvor con lo

Comisión Ejecutivo Permonente del Fortolecimiento o lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político poro que, en

lo medido de los posibilidodes de este órgono electorol se importon

copocitociones o los comunidodes en lo que no hubo porticipoción

político de lo mujeres en lo renovoción de outoridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos de Morelos.

V¡I ducoción cívicq

1.2.1 Concurso Estotol de Orotorio "Hoblemos de Democrocio"

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

or,tículo l0l, frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos y con lo finolidod de contribuir o
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de caplcr¡cón ELEcroRAr

y Educoción Cívico €-lñstltúo llorelense

y PaÉlclpaclón C¡ud¿dan.

lo formoción cívico en lo comunidod de odolescenies y juventudes,

osí como contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico, coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político, osí como obotir el

desinterés y folto de porticipoción de los grupos etorios en los procesos

electoroles, se propone, continuor con lo implementoción del

concurso de orotorio en moterio electorol, direccionodo o estudiontes

del nivel educotivo medio superior y/o superior de escuelos públicos y

porticulores del estodo de Morelos, el cuol fue oprobodo duronte el

oño 2025, medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/33912025.

V 11.2.2. Porlqmento infontil

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l , frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, osícomo el decreto número mil

doscientos treinto y ocho por el que se creo lo figuro de Diputodo y

Diputodo lnfontil poro integror el porlomento infontil, y obrogo los

diversos números cuotrocientos cincuento y cuotro, y mil treinto dos,

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" el 05 de moLo de

2014, medionte ejemplor 5l óZr, esto octividod cuyo propósito es

lo figuro de Diputodo y Diputodo lnfontil poro integror el porloment

infontil, dicho octividod se reolizoró en coso de existir so ud

convocotorio del Congreso del Estodo, en el que este lnsti

http://marcoiuridico.morelos.sob.mx/archivos/decretos lesislativo/pdf/DPARLAMENToINFANTIL.pdf

_<t
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lnst¡tuto ilorelense

y Panlc¡pac¡ón C¡udadana

COMIS¡ÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmclóx Er"EcroRAL

y Educoción CÍvico 
--

I

coodyuvo o efecto de que los infoncios seon escuchodos y detenten

ese corgo duronie el Porlomento lnfontil correspondiente.

En lo presente octividod, se propone que este instituto sigo

coodyuvondo en lo porticipoción de los infoncios que en su coso,

ospiren o ser Diputodos y Diputodos lnfontiles, en términos de lo que

estoblece el decreto por el que se creo dicho figuro.

Vll.2.3 Consejo Eleclorol lnfontil

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l , frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y con lo finolidod de contribuir o

lo formoción cívico de niños, niños y odolescentes, se propone

reolizoción del Consejo Electorol lnfontil, lo propuesto consiste en que

niños, niños y odolescentes de lo entidod tengon uno experiencio

vivenciol sobre los funciones que desempeñon los y los integrontes el

CEE del IMPEPAC, en donde puedon porticipor octivomente en uno

octi od lúdico, formodo porte de un órgono colegiodo electorol

1.2.4 Tolleres elecciones escolores

'a

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo I01 , frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone reolizor dicho
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

de clplcmcÉx ErEcroRAr

y Educoción Cívico €'

octividod ol inicio del ciclo escolor, con el objetivo que los niños, niños

y odolescentes de Morelos tengon uno experiencio vivenciol del

proceso electorol conforme o volores y principios democróticos,

difundir lo culturo democrótico en los comunidodes estudiontiles del

estodo, sensibilizor o lo comunidod estudiontil sobre lo importoncio del

voto poro lo construcción de lo democrocio, desorrollor y preporor o

futuros ciudodonos, consientes de derechos y obligociones y

conseguir que los niños, niños y odolescentes conozcon conceptos del

sistemo democrótico (político, poriicipoción, democrocio,

ciudodonío, derechos humonos, voto, porticipoción, elecciones,

jornodo, urno, etc.) mós olló de lo visión mediótico, odemós de

coodyuvor con lo lobor educotivo que reolizon los docentes, por

cuonto o lo formoción ciudodono, o trovés del ocercomiento de los

volores cívicos.

Vll.2.5 Concurso "Ponle Color o lo Democrocio"

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l, frocción ll del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en oños onteriores se ho llevodo

o cobo el concurso de dibujo infontil "Ponle Color o lo Democrocio"

siendo de gron éxito el mismo, como lo fue en su último edici el

oño 2025, en el cuol con opoyo de outoridodes escolores se di

difusión y recoboron los dibujos porticipontes, por lo que se prop A

dor continuidod o lo emisión de dicho concurso ctryo objetivo es
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conseguir que niños y niños conozcon conceptos del sistemo

democrótico, o trovés de los expresiones creotivos del dibujo y su

interocción con lo outoridod electorol y con ello, sumor ol

fortolecimiento de lo difusión y promoción de lo culturo cívico y

democrótico en lo entidod.

Vll.2.ó Concurso de ensoyo en moterio electorol

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo'10,|, frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y con lo finolidod de contribuir o

lo formoción cívico en lo comunidod de jóvenes, osí como contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico, coodyuvor en lo promoción y

difusión de lo culturo político, se propone, emitir de nuevo cuento el

"concurso de ensoyo en moterio electorol", direccionodo o

estudiontes del nivel educotivo superior de escuelos públicos y

porticulores del estodo de Morelos.

Vll.2.7 Firmo de convenio con instituciones y/o entes educotivos

.* De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortícüo I Ol , frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y con lo finolidod de promover

lo suscripción de convenios interinstitucionoles en moterio de

con instituciones y outoridodes educotivos en loeducoción c
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entidod, o efecto de promover lo culturo político democrótico y lo

construcción de ciudodonío. Lo suscripción del referido ocuerdo de

voluntodes es de sumo importoncio, yo que lo ejecución de diversos

octividodes que se proponen en el presente instrumento, podrón tener

un moyor olconce y en olgunos cosos, solo podrón ejecutorse en el

morco del convenio de coloboroción oludido.

Vll.2.8 Difusión de moieriol didóctico en el morco del dío mundiol de
lo infoncio

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo l0l , frocción ll, V y Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y en el morco

del dío internocionol de lo niñez, se propone que duronte el mes de

noviembre y en el morco del dío internocionol de lo infoncio o

celebrorse el 20 de noviembre, se genere uno compoño de difusión

en redes socioles sobre el moteriol didóctico consistente en

onimociones, infogrofíos y juegos didócticos creodos por el IMPEPAC

en moferio de educoción cívico y culturo democrótico, con el fin de

exponer conceptos de lo moterio comiciol y volores de formoción

ciudodono, o efecto de promover lo culturo democrótico entre los

niños y odolescentes.
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Vll.3 Seguimiento q lo implementoción de lo ENCíVIC A 2024-2026

De conformidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el

ortículo 101, frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone dor seguimiento o

lo implementoción de lo ENCÍV|C A2024-2026, de conformidod con los

ejes estrotégicos, líneos de occión y octividodes en los que se prevé lo

porticipoción de este órgono electorol con opego ol ocuerdo de

voluntodes que este lnstituto hobró de celebror con el lNE.

Vll.2.9 Coodyuvor en los octividodes relocionqdos o lo elección de
Personos Juzgodoros del Poder Judiciol.

Conforme ol Decreto medionte el cuol se reformo o lo Constitución

Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, publicodo en el

periódico Oficiol "Tierro y libertod" número 6426 medionte decreto

Ciento Sesento y Cinco, medionte el cuol estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono reolizoró

de formo concurrente con lo elección constitucionol 2026-2027, lo

elección de personos juzgodoros del Poder Judiciol del Estodo de

Morelos, lo Comisión de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico

. coodyuvoro en lo etopo de preporoción de lo elección de lo elección

de pgsonos Juzgodoros del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, de

conformidod con lo estoblecido en lo Esirotegio de Copocitoción y

Asistencio Electorol que el INE emito poro tol efecto, osí como los

demós norm oplicoble
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Vlll. Cronogromo

Septiembre a diciembre

Actividades pendientes de def¡nir de conformidad con lo
establecido en la Estrategia de Capacitación y
Asistencia Electoral que el INE emita para tal efeclo, así
como las demás normativa aplicable.

t

Generar las acciones
pert¡nentes a la preparac¡ón
de la Jornada Electoral de
Personas Juzgadoras del
Poder Judicial del estado de
Morelos

Coadyuvar en la
elección de
Personas

Juzgadoras del
Poder Jud¡cial

3

Enero a jul¡oVll.2.9 Seguimiento a la implementación de la
ENCtVtCA 2024-2026.

Nov¡embreVll.2.8 lnfografías en el marco del dia intemac¡onal de
la niñez.

Enero a julioVll.2.7 Firma de convenio con instituciones y/o entes
educativos.

Julio a diciembre
Vll.2.6 Concurso de ensayo en materia electoral.

Julio a diciembre
Vll.2.5 Concurso "Ponle Color a la Democrac¡a.

Septlembr€ a novlembre
Vll.2.4 Taller elecciones escolares.

Enero a julio
Vll.2.3 Consejo Electoral lnfantil.

Marzo a abrilVll.2.2 Parlamento infantil.

Enero a mafzoVll.2.1 Concurso Estatal de Oratoria "Hablemos de
Democracia"

A efecto de realizar de
manera permanente
actividades tendientes
realizat la difusión y
promoción de la cultura
cívica y democrática, no
solo desde la infanc¡a, sino
también en los distintos
grupos etarios se proponen
dichas actividades:

EDUCACIÓN
cívrcA.2

Enero a diciembrs
Vll.1.5 Coadyuvar en la capacitación a comunidades
que en las que no hubo partic¡pac¡ón de mujeres en la
última elección de autoridades aux¡liares

Jun¡o a octubreVll.1.4 Malerial didáctico para la observac¡ón electoral

Julio a agostoVll.1.3 Capacitación sobre ortografía y redacción.

Agosto a nov¡gmbreVll.1.2 Manual de aplicación de examen y guía temática
de estudio para CDE y CME.

Enero a sept¡embreVll.1.1 Capacitación relativa a la cultura democrática a
juventudes del nivel educat¡vo medio superior.Mejorar de manera

permanente habilidades,
capacidades,
conocimientos y
competencias, así como la
adquisición de nuevas
habilidades, capacidades,
conocimientos y
competenc¡as para el
adecuado desarrollo de las
funciones de este órgano
comicral:

CAPACITACIÓN
ELECTORAL1

No. Líneas de Acción. Descr¡pc¡ón Act¡vidades Periodo de Actividades
2025

JJililllII
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t
I
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T
T
T
TIII
I
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I
Nota: El presente Programa Anual

impacten en el mismo.

rá ser sujeto de adecuaciones en atención a la suficiencia presupuestal y/o adecuaciones normativas queba
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